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Auto de trámite-poner en conocimiento-ordena notificación. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00335 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta  respecto al embargo del predio con matrícula 260-242501 (doc.032), 

indicando que luego del decreto del embargo con auto de noviembre 17 pasado, en la misma fecha se 

comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta  la decisión judicial (doc.028). 

Sin embargo, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, devuelve sin registrar 

la orden de embargo por no haberse pagado los derechos correspondientes, siendo carga que 

corresponde asumir a la parte demandante. 

Ahora bien, en orden de garantizar a la parte el acceso permanente y en tiempo real a las 

actuaciones surtidas y así mismo que tenga pleno conocimiento del momento en que se efectúan las 

comunicaciones para materializar medidas cautelares y pueda de esa forma acudir oportunamente al 

pago de los derechos de registro, se ordena por Secretaría remitir enlace de acceso al expediente digital 

al correo electronico del apoderado demandante y  efectuar nuevamente la comunicación de la medida 

cautelar de embargo decretada con auto fechado a noviembre 17 de 2020 (doc.027) 

Del mensaje de datos remítase copia al apoderado judicial demandante para que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta a vuelta de correo le comunique el turno de registro 

asignado y proceda aquel al pago respectivo.  

Por otra parte, se ordena al demandante que en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 

2020, a través de correo certificado y a la misma dirección que remitió la citación para diligencia de 

notificación personal, remita al demandado copia cotejada de este auto, del mandamiento de pago 

fechado a 18 de agosto de 2020, de la demanda y sus anexos, en orden de surtir la notificación personal 

de aquel.  

Notifíquese y cúmplase 
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